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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036-2019-00456-00 

Conforme al informe de secretaria que antecede, es menester indicar que 

previo a relevar el cargo designado al togado IVAN DARIO DAZA ORTEGON 

mediante auto de fecha 16 de marzo de 2021, se REQUIERE para que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de la presente 

decisión, acredite estar actuando en cada uno de los procesos enunciados en 

la solicitud, los cuales deben estar vigentes, conforme a lo dispuesto en el 

Núm. 7 del Art. 48 del C.G. del P. So pena de hacerse acreedor de las 

sanciones a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE  

La Jueza 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No013 

 

21 DE ABRIL DE 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA  

Secretario 


